
Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Salud Pública y Bieneslar Social

Resolación S.G. N'3ú '

VISTO:

El Memorándum D.G.A.F. N' 292, de fecha 31 de mayo de 2024, reg¡strado como
exped¡ente SIMESE No 1L1.78012O24, presentado por la Direcc¡ón General de

Administración y F¡nanzas, por medio del cual se solicita la rect¡ficación de la Resolución

S.G. No 388, de fecha 26 de julio de 2023; y

Que mediante Resolución S.G. No 388, de fecha 26 de julio de 2023, se autorizó
el proceso de Contratación Excluida para la adqu¡siclón de Medicamentos Antirretrovirales
(ARV), destinados al Programa Nacional de Control de VIH/SIDA-ITS (PRONASIDA) -
Cobertura periodo 202312024, en el marco del Convenio Básico suscrito entre el Gob¡erno
de la República del Paraguay y la Organización Panamericana de la Salud OPS/OMS, hasta
la suma de Dólares americanos dos millones doscientos cuarenta y se¡s m¡l se¡sclentos
sesenta y tres con ve¡nte y tres centavos (U$S 2.246.663,23).

Que por Nota D.P. No 41812024, del Programa Nacional de VIH/SIDA - ITS
(PRONASIDA), se solicita la rectificación correspondiente al Artículo 2o de la Resolución
S.G. No 388, de fecha 26 de julio de2023, en atenc¡ón a la nota S.G. No 2348, de fecha
23 de noviembre de 2023, en la cual se solicitó la rectificación del crédlto por un total de
Dólares Americanos un millón quinientos sesenta y cuatro mil tresc¡entos cuarenta y siete
con sesenta y cinco centavos (U$S 1.564.347,65).

Que como fundamento en la nota mencionada párrafo arriba se expone: "Al
respecto, se solicita la readecuación del CC: EX12008-22-2L6142 y la emisión de CDP por
USS 364.628,24 o su equivalente en guaraníes; esta disminución en el código de
contratac¡ón no afectará a los pagos futuros por adquisición de med¡camentos
antirretrovirales 2023-2024, ya que, para el presente año, fue aprobado por la OPS el
crédito por un total de U$S 1.564.347,65 (Dólares americanos un millón quinientos
sesenta y cuatro mil tresclentos cuarenta y siete con sesenta y cinco centavos), solicitado
mediante nota S.G. No 234812023 y Nota D.P. No 85/2024"....

los diversos programas y servicios, reglamente su organi ine sus funciones.
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POR LA CUAI SE RECTIFICA Et ARúCULO 20 DE LA RESOLUCTóN S.G. NO 388,
DE FECHA 26 DE ¡UUO DE 2023, POR LA CUAI SE AUTORIZA EL PROCESO DE

CoNTRATACTóN EXCIUTDA PABA LA ADQUISTCTóN DE I.IEDICAI.IENTOS
ANTIRRETROVIRATES (ARv) - ANO 2023/2024, DESTINADOS AL PROGRAIIIA
NACIOI{AL DE CONTROL DE VIH/SIDA-ITS (PRONASIDA), EI{ EL MARCO DEL
CONVENIO BÁSICO SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO DE tA REPÚBLICA DEt
PARAGUAY Y LA ORGANIZACIóN PANAMERICANA DE tA SALUD OPS/OMS.

Asunción, lh dejunio de2024.-

CONSIDERANDO:

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N'21.376/1998, en su Art. 19, d¡spone que compete
al M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de
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POR TANTO, en ejerc¡cio de sus atr¡buciones legales,

LA MINISTRA DE SATUD PúBIICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 1o. Rectificar el artículo 20 de la Resolución S.G. No 388, de fecha 26 de julio
de 2023, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

'A¡tículo 20. Disponer que la Dirección General de Administración y
Finanzaq llevará adelante el procedimiento de Contratación Evcluida para
la Adquisición de Medicamentos Antinetrov¡rales (ARV), destinados al
Programa Nacional de Controlde VIH/SIDA - ITS (PRONASIDA) - Cobeftura
per¡odo 2023/2024, hasta la suma de Dólares americanos un millón
quin¡entos sesenta y cuatro m¡l tresc¡entos cuarenta y s¡ete con sesenta y
cinco centavos (U$S 1. 564. 34 Z 65). "

Artículo 20. Determinar que las disposiciones de la Resolución S.G. No 388, de fecha 26
de julio de 2023, no afectadas por la presente Resolución permanezcan
vigentes e invariables.

Artículo 30. Disponer que la presente Resolución sea anexada a la Resolución S.G. No
388, de fecha 26 de julio de 2023.

Artículo 40. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución S.G. N"m '

POR LA CUAL SE RECTIFICA Et ARúCULO 20 DE LiA RESOLUCIóN S.G. NO 388,
DE FECHA 26 DE rutro DE 2023, POR LA CUAI SE AUTORTZA Et PROCESO DE

CONTRATACIóN EXCLUIDA PARA LA ADQUISICIóN DE MEDTCAMENTOS
ANTIRRETROVIRALES (ARV) - AÑO 2023/2024, DESTIilADOS AL PROGRAMA
t{AcroNAL DE CONTROT DE VrH/SrDA-ITS (PROilASTDA), EN Et MARCO DEt
CONVEÍ{IO BÁSICO SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO DE tA REPÚBLICA DEL
PARAGUAY Y tA ORGANTZACIóil PANAMERICANA DE tA SALUD OPS/OMS.

Asunción, U de junio de2o24.-

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según Dictamen A.J. No 799, de
fecha 19 de junio de 2024, ha emitido su parecer favorable para la firma de la presente
Resolución.


